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13.3 En 1& información del etiquetado de 101 envase. de 108
productos, sujetos a elta Reglamentación. qUe vayan d.estinados
.. otras industrias, constar' obligatoriamente el grado de extrac
ción de la harina, en iu caso, ., 1aIl especificaciones indicadas en
lo. puntos 13.1.1 al 13.1.7. excepto el punto 13.1." y el eegundo
pArra!o del punto 13.1.6.

Cuando la harina deaUnada a la panificación de pan comÚD
no cumpla lo dispuesto en el punto 11.2.8 deberán conslgnaorse
en la estiqueta la leyenda W 80 y PIL 1.5, o ambas, eegún los
C&808, siendo obligatorio. entonces, indicar los valorea de W
y P/L correspondientes, bien en la etiqueta o en 108 documentos
qUe acompañen al pedido.

13.4 Los productos vendidos a granel con destino lf1 consumo
industrial deberán hacer constar en la documentación adjunta
al envio 10 dispuesto en el punto 13.3.

13.5 Los productos, sujetos a esta Reglamentaci'ón, importa·
dos, además de cumplir en el etiquetado de sus envaoses y en

. el rótulo de sus embalajeS con las especificaciones de los pun
tos 18.1 y 13.3, excepto o referente a la identificación del lote
de fabricación, deberán hacer constar el pais de origen.

TITULO VI
Almacenamiento, transporte, venta, exportacIón • Importaclón

Art. 14. Almacenamiento y transporte: .

Pare los productos objeto de esta Beg~amentac1ón será de
aplicación lo establecido al respecto en el capítulo VI del Código
AUmentario Espaftol.

14.1 Se tomaran especiales preoe.uciones, dada la naturaleza
de estos productos, para que no adquieran olorea- ni sabores ex·
trafios durante el periodo de almacenamiento y transporte.

14.2 El almacenamiento podrá rep,lizarse en .lmacenes horl
zont&Jes o verticales, _que estarán construidos con materiales
Idóneos y dispondrán de instalaciones adecuadas de carga y des
carga, y, en el caso de que 10 prolongado del almacenamiento
lo exija, trasiego.

14.3 Contarán con los medios adecu8dos que permitan la des
infección. desinsectación y desratización de los mismos cuando
Ha necesario.

14.4 El transporte de las harinas- se podrá realizar a granel
si se dispone de medios adecuados ~ envasado en sacos nuevos,
que podrán ser de yute, algodón o papel u otros materiales au
torizados.

Art. 15. Exportación e importación.

IS.l Exportación.

Los productos de importación, comprendidos en la pr~sente
exportación se ajustarán a lo que dispongan en esta mater:a. los
Ministerios competentes. Cuando estos productos no cumplan
10 dispuesto en esta :Reglamentación llevarán, en caracteres bien
visibles, impresa la palB'bra -Export-, y no podrán come}'ciaUM
zarse ni consumirse en Espada, salvo autorización expresa de
los Ministerios responsables, r.revio informe favorable de la Co
misión lntermintsterial para a Ordenación Alimentaria, y siem
pre que no afecte a las' condiciones de carácter sanitario..

15.2 Importación.

Los productos de importación, comprendidos en la presente
Reglamentación Técnico-Sanitaria, deberán cumplir las disposi
ciones aprobadas en el presente Real Decreto y además en su
etiquetado se deberá hacer constar el pats de origen. Las Empre
sas importadoras deberán proceder Bt su registro según 10 mar·
cado en el Real Decreto 2825/1981, sobre Registro General de
Alimentos y los productos importados deberán ser anotadJs en
el expediente correspondiente de cada Empresa en particular,
" si procede, en el registro 8Jpe~Uico de productos.

TITULO VII

Competencias, rellponsabilldades T rigimen sancionador

Art. 16. Competencias.

- Los Oepartamentos responsables velerán por el cumplimiento
de lo dispuesto e!\ la presente Reglamentación, en el ámbito de
8US respectivas competencias y a través de los Organismos ad
ministrativos encargados, que coordinarán sus actuaciones, y,
en todo caso, sin perjuicio de las competencias que correspon
dan a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Lo~
cales.

Art. 17. Responsabilidades.

17.1 La responsabilidad inherente a la identidad del produc~
to contenido en envases no abiertos, integras, corresponde al
fabricante o elaborador del mismo o al importador, en su caso.

.. 17.2 La responsabilidad inherente a la Identidad del produc-
to contenido en' envases abiertos corresponde al tenedor del
producto. .

17.3 La response.bilidad inherente a la mala conservación y/o
manipulación del producto contenido en env8'Ses o embalajes,
abiertos o no. corresponde al tenedor del producto.

Art. 18. Régimen sancionador.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Reglamentación
serAn sancionadas en cada caso por las autoridades competentes
de acuerdo con la legislación vigente y con lo previsto en el

Real Decreto 194.5/1983, de 22 de lunio. por el que 8e regulan las
infracciones en materia de defensa del consumidor y de la pro
ducción agro8'Ih:~entaria, previa la instrucción del correspon
diente expecliente administrativo. En todo caso, el Organismo
instructor del expediente que proceda, cuando sean detectadaa
infracciones de índole sanitaria, deberá dar cuenta inmedhta de
las mismas a l~ autoridadE:ls sanitarias que correspondan.

TITULO VIII

Toma de mueetru y m6iodoa de análisis

Art. 18. En los controles anal1t1cos que hayan de efectuarse
sobre productos regulados por la presente Reglamentación se
utilizarán los métodos de anália,s de cereales y derivados. apro_
bados PQr Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero
de 1977 (.Boletín Oficial del Estado- de 19' de julio y siguientes).

15337 REAL DECRETO 1287/1984. de 20 de junio, Dar el
que se modifica la estructura orgánica de la Caja
Postal de Ahorros.

La Ordenanza Postal de 19 de mayo de 1960, en su artícu
lo 58, regula loa cargos directivos de la Caja Postal de Ahorros,
determinando su número, denominación y competencias.

Desde aquel1a- fecha, la Caja Postal ha experimentado una
considerable evolución, t&nto en la captación de recursos como
en el establecimiento de nuevos servicios, realizando todas las
operaciones autori~as a las Cajas de Ahorros, da acuerdo con
el Real Decreto 3300/1961, de 18 de diciembre. configurada
como Entidad de crédito y ahorro y situada en lugar destacado
en el mercado financiero. ,

Las necesidades sentidas en el presente. aal como los objetivos
de desarrollo de la Entidad previstos para los próximos años,
aconsejan dotarla de una nueva organización orientada a me
Jorar procedimientos administrativos y contables y racionali
zación de tareas, con el fin de lograr la mAxima eficacia opera
tiva y una mayor agilidad en su funcionamiento, dando una
nueva estructura a SUB niveles directivos, con la configuración
y delimitación de las Areas de actividades, así como a su es
quema organizativo, tanto a nivel central como periférico.

En BU virtud, a iniciativa del Ministro de Transportes. Tu
rismo y Comunicaciones v a propuesta del Ministro de la Pre
sidencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO;
Articulo 1.0 La Dirección de la Caja Postal de Ahorros co

rresponde al Consejo Superior, al Consejo de Administración
y, en su caso, al Consejero-Delegado, en los términos y con
las funciones que les otorga la legislación vigente.

Para el cumplimiento de sus fines institucionales, la Caja
Postal -se estructura, bajo los órganos directivos anteriormente
indicados, en las siguientes Subdirecciones Generales:

- Dirección de Planificación y Control de Gestión.
- Dirección de Operaciones.
- Dirección de Recursos.
Art. 2.° A la Dirección de Planificación V Control de Ges

tión le corresponde definir y proponer la metodología y pro
cedimientos a seguir por cada unidad de la Caja, para plani
ficar y presupuestar sus actividades, coordinar y asesorar ~ las
distintas unidades de la Caja en la elaboración de planes y pre
supuestos, refundir los planes y presupu,estos de las unidades.
de acuerdo con los objetivos generales de la Caja; analizar y
evaluar la eficacia de: cada unidad en el cumplimiento de los
planes y presupuestos aprobados por la smismas. proponiendo
la organización, sistemas y procedimientos necesarios para una
mejora contlDua de la gestión; garantizar el adecuado soporte
de la actividad operativa de la ('.aja en términos de suminis
tros, sistemas de información. métodos y procedimientos de tra
bajo, y garantizar el registro y contabilización correctos de las
operaciones realizadas y el control de la situación patrimonial
de la Caja.

Art. 3.° A la Dirección de Operaciones le corresponde de·
finir y proponer las políticas de estructura de recursos ajenos.
inversiones y riesgos, tesorería y rentabilidad de operaciones
de la Caja; definir y proponer límites de aprobación para cada
línea de productos tanto a nivel central como periférico; coordi·
nar y supervisar la elaboración de los planes estratégicos y
operativos y de los presupuestos de su Dirección, de acuerdo
con los métodos y procooimlentos deftnidos por la Dirección
de Planificación y Control de Oe13tlón¡ garantizar el cumpli
miento de 101:1 planea y presupuAAf;os de su á-rea y responsabi
lizarse dt'l las desvIaciones; garantí'tl:l.r la rentabilidad de las
operaciones C(>TItraHzadas dentro de los límites de riesgo apro
bados; potencIar el tratamiento integrado de los clientes: cola
borar con la DIrección de Recursos para detenninar las nece·
sidades opf'rativas derivadas de nuevOs productos, y apoyar la
implantación de n'..levos productos y servicios. garantizando el
soporte operativo necesario para su consolidación y rentubili·
zación.

Art. 4.° A la Dirección de Recursos le corresponde definir y
proponer las políticas de personal y régimen de funcionamien·
to de oficinas. coordinar y supervisar la elaboración de planes
y presupuestos de su área, de acuerdo con los métodos y proce-
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MINISTEI~IO

ECüNüMIA y HACIENDA

- Decreto de 9 de marzo de 1940 sobre Catálogo Monumen
tal de España (cBoletin Ofiéial del Estado.. de 18/4I1940l.

- Orden ministerial de 9 de Julio de 1947, sobre hallazgos
arqueológicos submarinos (cDiario Oficial.. número 153J.

- Decreto de 22 de abril de 1949. sobre protef~dón de 10&
castillos espe.-noles (-Boletin Oficial del Estado- de 5/5/1949),

- Decreto de 12 de junio de 1953 por el que se dictan dispo
siciones para la formallzación de inventario del Tesoro Anís·
ticoNacional (cBolettn Oficial de Estado_ de 117/U'S3) modifi
cado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1009: de 6 de
febrero, sobre transmisiones de antigüedades y obras de arte
dentro y fuera del territorio na.cional (-Boletín. Oficial del Esta
do_ de 2/7/1953). desarrollado por Decreto de 12 de junio de 1953
(cBoletín Oficial del Estado- de 2313/1969) y Orden de 2 de di
ciembre de 1969 (-Boletín Oficial del Estado- de 27/12/1969),

- Ley de Expropiación Forzosa de '6 de diciembre de 1954
(.. Boletín Oficial del Estado_ de 17/12/1954J.

- Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre conservación del pa
trimonio histórico-artístico ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 25/
1211955>'

- Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación For·
zosa. Decreto de 26 de abril de 1957 (..Boletín Oficial del ESt8~
d~ de 2OI6/1957L

- Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la ca
tegoria de monumentos proVinciales y iacale!{ (..Boletín Oficial
del Estado.. de 13/8/1958).

- Decreto 111611960. de 2 de junio, sobre exportación de obras
de importancia histórica o artística (-Bolettn Oficia! del Estado"
de 15/8/1960),

- Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre salvamento y haUaz
gas (-Boletín Oficial del Estado_ de 27/12/1962J (Ley 60/1962),

- Decreto 571/1963, de 14 de marzo, sobre protección de los
escudos, embleJTlas, piedras herAldicas, rollos de justicia, cru~
ces de término y piezas similares de interés histórico-artístico
(-Boletín Oficial del Estado- de 30/3119631.

- Decreto 2055/1969. de 25 de septiembre, sobre actividades
subacuáti('8S (·Boletín Qficial del Estado.. de 27/9/19691.

- Orden. de 17 de noviembre de 1969 sobre los proyectos de
obr~ en clunades monumentales y conjuntos histórico-artísti
cos. Jardines Mtígticos, monumentos y parajes pintorescos (_Bo.
letín Oficial del Estado.. de 4/12/1969),

- Orden dli' 14 de marzo. de 1970 de normas sobre colabora
ción .de los sprvirins de la Dirección General de BeUas Artes y
ArchIVOS crm las fnstituciones privadas o autoridades eclesiAs
tices en la cGnservación de monumentos nacicnales y museos
no esta1:aks {,Boletín Oficial del Estado~ de 8/4/1970>'

- Orden d!" 18 de marzo de 1972 sobre supervisión de las
pro~ramas de restauradón del Patrimonio Artístico y del Pro
grama de Invec;tig-adón del Tesoro Arqueológico ("Boletín Ofi
cia' del Est'ldo· dp. 22/3/1972>

- Ley 26/1972, de 21 de junio, para la Defenss del Tesoro
Documental y Bibliografico de la Nación ("Boletin Oficial del
Estado.. de 2'?/6/1972J.

- Orden ministerial de 11 de junio de 1980 por la qUe se
r~.eula la .creación y funcionamiento de Fonotecas, en lo pre
VIsto en los articulas 12 y 13 t..BoleUn Oficial del Estado_ de
21/8/1980>. -

- Orden ministerial de 10 de febrero de 1983 por la que se
regulan las suhvenciones para giras de teatro profesional (-Bo
letin OficiaoJ dB\ Estado~ de 18/211983).

- Orden ministf'rial de 15 de febrero de 1983 por la que se
regulan las suhvenclones para montales de teatro profesional
("Boletín Oikial del Estado_ de 18/2/1983).

t 5028 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que 8e 1.prue·
han las Notas Explicativas Complementarias del

(ContlnUBcIÓn.) Arancel de AdUanas. (Continuación.J.

Notas Explicativas Complementarias del Arancel de Aduaqas.
aprobadas por Orden de 30 de mayo de 1984. (Continud._;ón.)

15339 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1274/1984,
de 4 de julio, par el que se desarrolla parcialmente
la Ley 20/1984, de 15 de junto, de retribuciones del
personal de las Fuerzas Armadas.

Padecido error en la inserción del citado Real Oecreto, pu
bJicado en el -Boletín Oficial del Estado_ número 160, de fe
cha 5 de julio de 1984, páginas 19704 a 19706, se transcribe a
continuación la oportuna re<:tificación:

En la disposición adicional primera. al final. donde dice:
c.. , continuando, a los demás efectos retributivos. rigiéndose
disposición adicional citada.•• debe decir: c... continuando, a 108
demás efectos retributivos, rigiéndose por sus disposiciones ej
pecíficas. según 10 establecido en la disposición adicional a
tada._.

JUAN CARLOS R.

15338

El Ministro de la Prf'sidencla,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

CORRECCION de error" del Real Decreto 86<111984
de 29 de febrero, sobre trcupaso de funciones .y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucta en materia de cultura..

Apreciado error material por omisión en el texto remitido
del Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero, sobre traspi. ;'} de
funelones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de cultura, procede establecer la oportu-
na corrección: .

En el -Do.letín Oficial del Estada-. número 113. de 11 de mayo
de 1984, pAgma 12928. entre el final del anexo 1 '1 la relación nú
mero 1, debe figurar el anexo 11 que se cita bn el a.rticulo ?," 2
del citado Real Decreto, y que es el siguiente: ' , ,

ANEXO II

Dl~posiciones legales afectadas por transferencias en materia
de cultura

- Ley de Excavaciones Arqueológicas, 7 de julio de 1911
("Gaceta_ de 8/7/1911), Rp-glamento para su aplicación de 1 de
marzo de 1912 (-Gaceta_ de 5/3/1912).

- Real Decreto de. 9 de enero de 1923. sobre enajenación de
obras artísticas, histórIcas '1 arqueolÓgicas en posesión de enti.
dadas religiosas (-Gaceta_ 101111923).

- Real Decreto-ley de 9 de. agosto de 1925, sobre protección
y conservaciÓn de la riqueza arUstica (cGaeeta_ de 15/8/1926).

- Real Decreto de enaJenación de obras artísticas histórl
c~s o arqueológicas de 2 de Ju110 de 1930 (sin fecha de' publica
CIÓn en la -Gaceta.. ),

- Ley ?e 10 de diciembre de 1931, sobre enajenación de bie
neg artísticos, arqueológicos e históricos de mAs de cien aftas
de 8'l'1tigúedad (-Gaceta_ de 1211211931J.
. - Ley de 13 de mayo de 1933. modIficada por la de 22 de di

CIembre de 1955 sobre defensa. conservación y acrecentamiento
del patrimonio histórico-artístico nacional (cGaceta.. de 25/3/
1933) ,

- Orden ministerial de 3 de abril de 1939, sobre ordenación
y rec~ento del Tesoro Arqueológico Nacional (sin.fecha de pu
bllc8Clón en la -Gaceta->,

dimientos definidos por la Dirección de Planificación y Control
de Gestión; garantizar el cumplimiento por las ofiq.nas de los
planes operativos anuales aprobados para las mismas, respon·
sabilizándose de las desviaciones; supervisar y apoyar a los res..
ponsables de las demarcaciones territoriales en el desarrollo
de su cometido. coordinando la actuación de todos eUos con
vistas a cumplir los planes establecidos para la periferia; ga
rantizar la rentabilidad de ías operacIones competencia de la
periferia, dentro dll 109 limites de riesgO aprobados; garantizar
el desarrollo profesional de las plantillas f su adecuación cuan·
titativa 'J cualitativa a los p,Janes de la Caja; mantener un
adecuado clima laboral: ga.rantizar la integración de las ?Ianti
lIas de Delegbctones y oficinas en la paHUca operativa ba'1caría
que se defina en cada momento sobre productos en funciona
miento e implantación de nuevOs productos; apoyar la gestión
comeretal de grandes clientes institucionales, y determinar ne
cesidades de capacitación derivadas da nuevos productos y
apoyar su implantación en la periferia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Queda sUl)rimida la Administración General de
la Caja Postal.

Segunda.-Los órganos y unidades no mencionados expresa
mente en este Rpal Oecreto continuaran subsistentes y conser
varán SU actual denominación. estructura y funciones, en tanto
no sean dictadas las 0'l'Ortunas normas de desarrollo.

Tercera,-Los funcionarios y demas personal adscritos a las
unidades comprendidas en la disposición anterior seguiran per~

cibiendo la totalidad de 'as retribuciones con carga a los que
aquéllas venlan imputándose, hasta que se dé cumplimiento a
lo previsto en la disp0'iiciór final primera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Ministro de Transportes. Turismo y Comunica
ciones, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, regu·
lará. mediante Orden ministerial las unidades con nivel orgánico
inferior a Subdirección G' neral, que integrarán la estructura
interna de los Servicios Centrales y de la organizacilán periférica
de la Caja Postal. ..

Segunda -El Ministerio de Economía y Hacienda realizará
las modificaciones presu:Juestarias pertinentes en orden a la
habilitación de los créditos necesarios para el cumplimiento de
lo previsto en e~ pre~pnte Real Decreto.

Tercera.--Quedan dero~adas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Reaí
Decreto. que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el "Boletin OfiCial del Estado-,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.


